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ACUERDO DE CONCEJO Ng 085.2025-MPtP

Tingo María, 20 de nap de 2025

VISfO:
LaL Orgánica de Municipal¡dades, Ley N"27972, el Acta de Seslón de Concejo Municipalde fecha

mayo de 2025, la Ca¡[a No 022-202\CDSPE-MPLP/\M, del presidente de la Comisión de

sarrcllo Soc¡al y Programas Esryciales y;

CONSIDERANDO:

Conforme lo establece la Constlución Política del Perú en su a¡liculo 194, modificada por las Leyes

de Reforma Constilucional N" 27680, 28607 y 30305, concordante con el an¡culo ll del Titulo

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las nunicipalidades provinciales y
distritales, conforne a Ley, son órganos de gobierno local, que tienen autonomia política,

económica y administrativa, en de su la Constitución
establece para las en la administrativos
y de administración, con sujeción

Que, el añículo 9' de la Ley 27972
"Conesponde al @ncejo Municipal Aprobar la donación o la muebles e

(,..), sesúninmuebles de la Municipalidad a tavor de ent¡dade
numeral 25, de dicho afliculado. Precisando en que,'La
donación, ceslón o concesó n de bienes de las m

1

/os dos fercios del numero legal de regidores

señala que, El acuerdo municipal de donación,

el destino que tendrá el bien donado y su modalid

Prescribe el ailículo 39 de la Ley Orgánica de

diculo 41 del nismo

el Aliculo 68"
ra inequiv@a

'ablece que: Los
de ordenanzas y

uelven a través
legal señalado,

Concejos
acuerdos.

Municipales

Los asunfos

eTercen sus funciones de

de reso/ucrffis de con
indba que los acuerdos son decisiones, que toma el ancejo, refeidas a asunfos especílicos de
interés públia, vecinal o in§itucional, que expresan la wluntad del órgano de gobiemo para pnclicar
un determinado ado o sujetaue a una conducla o notma institucional;

Que, mediante Resolución de Alcaldia N" 25&2022-MPLP, se aprobó la Directiva N" 01-2022-MPLP,
'Norma lntema para el Otorgamiento de Apoyos Comunabs de la Municipalidad Provincialde Leoncio
Pndo', con la finalidad de establecer pautas, requisitos y procedinientos pan la evaluac)an,

otorgan¡ento y contrcl de apoyos de carácler comunal y social, como pafte de las acciones de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo, dentro del marco de la pokica social en beneficio de la
población más necesitada, enmarcado en la en la Actividad Operativa 'Entrcga de bienes por
concepto de apyo comunal' del Plan Opentiw lnst¡tuc¡onal, pan le nantenimiento y rehabilitación
de la intraestructura bnunal, mediante el mecanismo de Entrega de Bienes, tales cono: mateiales
de construcción, combustibb y otros bienes, en el ámbito de la provincia de Leoncio Prado.
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establee que:

públicas o

se aprueba con el voto conforme de

( .);

Ley
nediante la

Máxime, el Acta de Sesión Ordinaria de C;oncejo Municipal de fecha 19 de mayo de 2025, en la que

se Nne a considención del pleno, la Caña M 022-202|CDSPE-MPLP/\M, del presidente de la
hmisión de Desanollo Social y Prognmas Especiales, de fecha 09 de Mayo de 2025, la Opinión
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Legal N" 374-2025-0GAJNPLP, de fecha 24 de abril de 2025, el lnforme l\P 171-2025-GDS-

MPLP/TM, de fecha 27 de maao de 2025, el lntorme N" 317-202*OFP-OGPP-MPLP/TM, de fecha

17 de febrero de 2025, el dictanen N' 022-202íCDSPE-MPLP/TM, de fecha 09 de nayo de 2025,

de la Comisión de Desanollo Social y Programas Especrb,es.

Finalnente, luego de la delibención por pañe de bs regidores, y a lo establecido por el añculo 41

de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley M 27972, por UNANlttlDAD, el Conejo Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULOPRIMERO,- A el apoyo conunal, a favor del sector Nuevo Mundo, del Centro
Poblado de Supfe San Jorge,

Huánuco, iepresentado por su
de Rupa Rupa, Província de Leoncio Prado, depañamenlo de

Atencia, por el monto

de S/ 5,347.13 (cinco mil 13/100 compra de materiales

Yonel

ARTíCULO SEGUNDO, - ENCARGAR A IA OfiCiNA GENErcI dE

a los fundamentos expueslos en

I
a sus funciones e/

de construcción, para la construcc¡ón
la pañe considerativa de la preserite.

COMUN(QUESE, CÚMPLASE, PUBLíQUESE Y ARCH¡WSE
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de
cuarenta

secfor ei Sr.

y siete con

de su alcantarillado, en

control del cumplimiento de ingreso de las donaciones al almacén de ta Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado, para su postetior entrega al área usuaria. Asimismo, a la Gerencia de Desanollo Social, at culminar

la entrega de materiates, remitir al Concejo Municipal, un infome find conteniendo la liquidación final. en la
que conste además tas evidencias del correcto uso del apoyo anunal a que se refiere el aftículo primero del
presente acuerdo.

ARTicULo TERCERO. - ENCARoAR el cumpliniento del üesente Acuerdo de Concejo a la Gerencia

Municipal, Gerencía de Desanollo Social, Gerencia de lnfraestructura y Acondieionamiento Tenitorial, y demás

órganos y unidades orgánicas pertinentes de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, debiendo venficar

la conecla utilización del apoyo comunal al que se refiere el alículo pimero del presenle.

ARTíCULO CUART1. - N?TIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Sociat, Gerencia de

lnfÍaeslructura y Acondicionamiento Territonal, y demás órganos y unidades orgánicas peñinentes de la
Municipalidad Provincial de Leancio Prado.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Geslión Documentaria,
en coordinación con la Oficina de Tecnologías de la lnformación, la Publicación del presente Acuerdo de
Consejo Municipal en el Podal lnstttucional de la Pagina Web de la entidad.
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